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Popayán, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 09 de noviembre de 2022 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2019–00172-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADOS: LESLY MARCELA TORO AQUINO 

 

En atención al memorial allegado por la abogada de la parte actora, SE 
DISPONE: 

 
 

ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la abogada MILENA JIMENEZ 
FLOR, como apoderada de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, parte 

demandante dentro del presente proceso. 
 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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